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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Graceta del día 14 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M i l . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

expresan, poniéndolos caso de ser 
habidos á m i disposición. 

León 13 de Junio 1887. 
El Gobernador, 

Klcardo Garc ía . 

Seilas da Linares. 
Bien parecido, lunar pequeño en 

la barca, calvo, fornido de cuerpo, 
viste decente, natural de Granada 
de 27 á 30 años de edad. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 135. 

Encargo y ordeno á los Sres. A l - i 
caldes, Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de m i autoridad, que 
procedan á la busca y de tenc ión de 
Antonio González y González , cuyo 
sugeto se fugó de l a casa paterna, ! 
y cuyas s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición. 

León 13 de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

Klcardo Garc ía . 

Seilas del González. 

Natural de Bel l iza , provincia do 
Valladoüd, de 18 a ñ o s , alto, more- j 
no, nariz ancha, s in barba, viste | 
pan ta lón de 'paño y chaqueta negra. 

SECCION DR FOMENTO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 13(). 

Encargo á los Sres. Alcaldes de l a 
provincia, Guardia c i v i l , y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, que 
procedan ¡S la busca y captura del 
preso fugado en la noche del 9 al 10 
de los corrientes de l a cárce l de 
Bailón al dirigirse a l Juzgado de 
ins t rucc ión de Campil lo (Granada), 
Francisco Linares Alibres (a) solda
do, cuyas s e ñ a s á con t inuac ión se 

Slonleg. 

Hal lándose depositadas en poder 
de D. Pedro Mart ínez , Presidente de 
la Junta administrativa del pueblo 
de Prioro, en el Ayuntamiento del 
mismo nombre 6 metros cúbicos de 
madera, procedente de una corta 
fraudulenta, he resuelto l a enage-
nacion de dicha madera en subasta 
públ ica , cuyo acto t e n d r á lugar en 
la casa consistorial de mencionado 
Ayuntamiento el día 26 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a , bajo i a 
presidencia del Sr . Alcalde y tipo de 
tasac ión de 66 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de aquellos á quien con 
venga . 

León Junio 11 dé 1887. 
El Qobernador. 

Ricardo Garc ía 

Alinas. 

Terminada l a t r ami t ac ión de este 
expediente de registro de la mina 
de hierro llamada Josefa, sita en 
t é rmino de Barrio de l a Tercia, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, regis
trada por D . André s de Isasi y Z u -
lueta; por providencia do esta fecha 
he acordado aprobarlo en conformi

dad á lo dispuesto en el art. 36 do l a 
ley reformada de 4 de Marzo de 1868 

L o que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del públ ico. 

L e s n 11 de Junio de 1887. 
El Gobernarlor, 

Klcardo G a r d a . 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes eu cuyos t é r 
minos residan el eabo 1.° y sold ido 
licenciados del Ejérci to de Cuba , 
Fernando Puente Hidalgo y T o m á s 
Fernandez Mar t in , se se rv i rán par
t i c ipá rme lo . 

León 13 de Junio de 1887.—El 
Brigadier Gobernador, Albern i . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
de In provincia de León . 

Intenencion.—Deuda pública. 

Venciendo eu 1 .* de Jul io p r ó x i 
mo, u n trimestre de intereses do 
Deuda pe rpé tua al 4 por 100 in te 
rior y exterior, ó inscripciones no
minativas de igual renta, la Di rec
ción general de la Deuda púb l i ca , 
que ha sido autorizada por Real ur
den de 12 de Mayo ú l t imo para ad
mit i r e l c u p ó n correspondiente á 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde e l 15 del corriente mea hasta 
fin de Agosto próximo, se recibirán 
en esta Delegación de Hacieada con 
las formalidades siguientes: 

1.* L a presen tac ión de cupones 
d e b e r á efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de 1." de Jul io p róx imo en 
papel de contabilidad que proce
dentes de la Dirección general de 

la Deuda públ ica se espsuden en la 
po r t e r í a do la In t e rvenc ión de H a 
cienda de la provincia. 

2. " A los presentadores de c u 
pones del i por 100 se les da rá como 
resguardo en el acto de la presen
tac ión , después do taladrados á su 
presencia los valores que compren
da el rosúmon talonario que las fac
turas contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del B a n 
co de E s p a ñ a eu esta provincia. 

3. * Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 100 do las Corporacio
nes civiles, Establecimientos do B e 
neficencia é Ins t rucc ión públ ica y 
demás que para su pago se hal lan 
domiciliados en esta provincia, po
drán proscutarso sin l imitación de 
tiempo, con dos carpetas impresas 
t amb ién cu papel do contabilidad 
para el vencimiento do I." de Ju l io 
p r ó x i m o . 

4. " E n el acto de la p re sen t ac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados e l 
resguardo talonario quo contiene 
unas de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España , con sujeción á lo 
que resulto el reconocimiento y l i 
quidación quo se practique. 

Las inscripcioues q u e d a r á n en la 
In te rvenc ión de Hacienda de esta 
provincia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador quien suscr ib i rá e l 
oportuno recibo al recojcrlas. 

5. " No so a d m i t i r á n otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que l a que con
tienen impresas la fecha del venc i 
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

6. " Con arreglo á lo dispuesto 



en el art . 30 párrafo 10 de l a ley de l 
Timbre del Estado de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, todas las facturas de 
p re sen t ac ión de cupones é insc r ip r 
ciones que l leguen á exceder de 50 
pesetas d e b e r á n tener adherido u n 
sello móvi l de 10 c é n t i m o s , sin c u 
yo requisito no se rán admitidas. • 

Lo que anuncia e l BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia para conocimien
to de los interesados y en c u m p l i 
miento de lo quo dispone la D i r e c -

' cion general de la Deuda púb l ica . 
León 11 de Jun io de 1887.—Ga

briel Badell . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliíwcioml de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de Mayo . 

SESION OBDINAKIA. DEL DIA 7. 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el . acta de 
la anterior. 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos ol importe de las tabl i 
llas adquiridas para indicar l a e n 
trada y salida de carruajes en a l 
gunas calles de esta capi ta l . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
' del estado de fondos. 

Se conceden 20 días de licencia a l 
segundo Inspector veterinario para 
atender al restablecimiento do su 
salud. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas diferentes asuntos'que necesi
tan informe. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del primer Teniente 
Se abrió l a sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta do 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se aprobó el extracto de los 

acuerdos tomados en el mes ante
rior.-

Quedó enterada la Corporación do 
haber sido nombrado Regente de la 

. escuela p rác t i ca agregada á l a N o r 
mal D. Juan José Cano y Llamas . 

Se acuerda pagar con cargo á i m 
previstos el importe de los jornales 
invertidos en l a cons t rucc ión do un 
urinario on la plazuela de Santo D o 
mingo . 

De conformidad con lo informado 
' por l a Comisión do policía y A r q u i -
• tecto, se autoriza la apertura de 

huecos en las casas n ú m e r o s 3 y 24 
de la calle de Renueva; se ratifica 
el acuerdo de 8 de Setiembre do 

1886, relativo á l a apertura de h u e 
cos en una casa d é l a plazuela de l 
Mercado; se autoriza la c o l o c a c i ó n 
de u n mirador en la casa n ú m . 2 de 
l a calle de Piierta So l ; se aprueba e l 
plano para l a c o n s t r u c c i ó n de Una 
casa en ' e l arrabal del Puente del 
Castro y se autoriza l a co locac ión 
de u n g u a r d a - c a n t ó n para defensa 
de una casa en la calle de l a C o n 
cepc ión . 

Se acuerda que por l a Comis ión 
de policía y Arquitecto se haga l a 
recepc ión provisional y l a l i qu ida 
c ión definitiva de la alcantaril la de 
la calle del Hospic io . 

Se acuerda nombrar en una de las 
sesiones p róx imas suplente inter ino 
de portero?. 

Pasaron á las respectivas c o m i 
siones algunos asuntos de pol ic ía 
urbana y hacienda. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de 16 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se acuerda que se anuncie l a s u 
basta de l a alcantaril la que l ia de 
recorrer las calles del C i d , t r aves í a 
y plazuela de O m a ñ a , con sujeción 
al art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Se acuerda adquirir dos cubas y 
una bomba de riego para los paseos 

: púb l i cos . 
' Quedó enterado él Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Acuerda el Ayuntamiento c o n 

formarse con la resolución dictada 
por e l Sr . Gobernador c i v i l de l a 
provincia , relativa a l sueldo del 
maestro de l a escuela de p á r v u l o s y 
al nombramiento de a u x i i i a i para 
dicho establecimiento. 

| De acuerdo con lo informado por 
l a Comisión de policía y Arqui tec to 
se autoriza la reforma de las casas 
n ú m e r o s 16 de la calle de Aceba -
c h e r í a y 9 de la calle de Santa M a 
r ina . 

Pasaron á informe del Sr . R e g i 
dor Síndico las cuentas generales 
del ejercicio económico de 1885 
á 8 6 . 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió Ja sesión con asistencia 
de 11 Sres . Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda contratar l a mús ica 
del Hospicio para que asista á la 
procesión del Corpus y amenice los 
paseos públ icos durante los dias 
festivos del p róx imo verano. 

Se acuerda amojonar los terrenos 
sobrantes del ensanche del cemen
terio. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos y aprobó l a d is 

t r ibuc ión para las atenciones de l 
mes p r ó x i m o . 

L o q u e d ó asimismo de una c o m u 
nicac ión en que e l maestto de l a 
escuela de pá rvu los maniGesta su . 
conformidad con l a resoluc ión d i c 
tada por el superior para e l r é g i m e n 
de dicha escuela. 

P a s ó á informe de la Comisión de 
Hacienda un exhorto del Juzgado de 
l a Inclusa de Madrid en que la S i n d i 
catura de l a quiebra de los Fe r ro -ca 
rriles del Noroeste hace constar o f i 
cialmente su conformidad con l a l i 
quidac ión practicada Con el A y u n 
tamiento de las cantidades que se 
deben por la c o n s t r u c c i ó n del P u e n 
te de hierro. 

Se aprobaron el acta de recepc ión 
provisional y l a l iquidación def ini
t ivas de l a alcantaril la de l a cal le 
del Hospic io . 

De acuerdo con lo informado por 
l a Comisión de policía se aprueban 
los planos para l a c o n s t r u c c i ó n de 
una casa en l a Rinconada de San 
Marcelo-, se autoriza l a apertura de 
un hueco en la casa n ú m . 12 de la 
calle del Port i l lo; se prohiben las 
escavaciones que se e s t á n haciendo 
en los terrenos inmediatos á l a ca i í e -
r í a de aguas potables y se niega l a 
au to r i zac ión que se solici ta para 
abrir un pozo negro en l a calle del 
Inst i tuto. 

E n vo tac ión secreta y por mayo
ría de 8 votos fué nombrado suplen
te interino de porteros Rosendo 
Puente Marcos. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Mayo de 1887 .—José 
Datas Prieto, Secre tar ic .—Ayunta
miento consti tucional de L e ó n . — 
Sesión, ordinaria de 7 de Junio de 
1887.—Aprobado el presento e x 
tracto: remitaso a l Gobierno c i v i l . 
— J . R . del V a l l e . — P . A . del A . , 
José Datas. 

FEUIAS EN MURIAS DE PASEDES. 

Puerto de La Magdalena. 

E l M u y Ilustre Ayuntamiento do 
esta capital de partido en 1.° de J u 
nio del año de 1885, en uso de las 
atribuciones que l a l e y mun ic ipa l 
le confiere acordó l a c r eac ión de 
dos ferias anuales, que una t e n d r á 
lugar el dia 27 del corriente y la 
otra el 3- de Setiembre, las cuales 
se celebraron en ios 2 a ñ o s anterio
res con extraordinario éx i to por e l 
g ran n ú m e r o de transacciones que 
se hicieron, sobre todo en ganados 
de todas clases. 

L a gran c a m p i ñ a en que se s e ñ a 
ló e l ferial, lo abundante en pastos, 
los muchos ganados que hay en 
condiciones de venta en tales é p o 
cas y la proximidad á las de San 
Pedro y Nuestra S e ñ o r a que se ce
lebran en el Puerto de Somiedo en 

los dias 29 de Junio y 8 de S e t i e m 
bre así c ó m o el ser atravesado el fe
r i a l por la carretera de León á C a -
boalles, son todos alicientes para 
que los vendedores cuenten con l a 
seguridad de dar salida á l ó s ganados 
y a r t i cu lós que expongan. Ñ o - s e 
e x i g i r á n inguna clase de arbitrio 
durante Ips dias de feria y se dan 
gratis pastos para los ganados. 

Murías de Paredes Junio 10 de 
1887.—El Alca lde , Servando G . 
Cortinas. 

Alcaldía constitucional de 
' Sariegos. 

E n l a Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento se hal lan expuestas a l p ú b l i 
co las cuentas municipales del m i s 
mo correspondientes á los años 
e c o n ó m i c o s del 1882¿186 inc lus ive . 

Sariegos á 8 de Junio de 1887.— 
E l Alcalde, Apel io U n z ú e . 

Terminado por los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas periciales el apénd i ce 
al amillaramiento que ha de servir 
do base al repartimiento d3 l a c o n 
t r i buc ión de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos a l púb l i co en Jas Se
cretarias respectivas por. . t é rmino 
de 15 dias contados desde l a inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no se r án 
atendidas. 

Vil lademor de la V e g a 
Vil lafranca del Bierzo 
Vil larejo 

•JUZGADOS. 

D . Francisco Garc ía Diez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

y por testimonio del Escribano quo 
refvenda pende j u i c i o universal pro
movido por el Procurador D . Seve-
r íano Va ldés Zori ta , en nombre de 
D." Fi lomena Suarez Garc ia , solte
ra; mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, sobre que se la declare con 
derecho á heredar y se l a adjudique 
con l a carga ó g r a v á m e n de pagar 
l a cantidad de seis m i l pesetas á 
cada grupo de herederos que resul
ten serlo de sus difuntos tios D . A n 
tonio Suarez Alvarez y D.* Rafaela 
Varona y Cieza , una casa que estos 
legaron sita en el casco de esta c i u 
dad á la cal le de Cuatro Cantones, 
s eña l ada con el n ú m e r o diez, linda 
actualmente por el Norte con casa 
de D. Tadeo Ortega, Orien.e otra 



-de U . Isidro Llamazares, Mediodía 
•otra de D. Pascual Pa l la rás y Po
niente l a expresada calle, se c o m 
pone de planta baja y piso p r i n c i 
pa l , y de cuyos autos resulta, que 
los pitados c ó n y u g e s D . Antonio 
Suarez Alvarez y D.* Rafaela V a r o 
na y Cieza,-vecinos que fueron de 
•esta ciudad y naturales .e l primero 
de Bembibre y l a segunda de V a l l a -
dolifl , otorgaron testamento en esta 
d icha población ante el Notario de 
l a misma D. Heliodoro de las V a l l i 
nas , con fecha veinte y seis de 
Agos to de m i l ochocientos setenta 
y dos, bajo del .cual fallecieron e l 
D . Antonio en veinte y siete (le J u 
l io de m i l ochocientos setenta y 
cuatro y la D." Rafaela en tres de 
Octubre de m i l ochocientos ochenta 
j cinco, en cuyo documento des
p u é s de declarar los testadores no 
haber tenido suces ión y carecer por 
tanto de herederos forzosos cons ig 
naron entre otras l a siguiente c l á u 
su la : 

«Declaramos que hemos compra
do l a casa en que a l p r é s e n t e v i v i 
mos, en l a que hemos hecho obras 
que han importado tanto como e l 
coste de su compra poco m á s ó me
nos, que ascendió ' entre uno y otro 
á m á s de cincuenta m i l reales, y es 
nuestra voluntad que si l a conser
vamos á nuestro fallecimiento y a l 
guno de los sobrinos del D . Antonio 
habitare en esta ciudad y quisiere 
quedarse con ella haya de entregar 
á los herederos de la D." Rafaela 
veinte y cuatro m i l reales en m e t á r 
l i co , d i s t r i buyéndose i g u a l c a n t i 
dad entre los del D . Antonio , c o n 
t ándose entre ellos el q u é se quede 
con l a casa sino fuere espresamen-
te excluido. S i hubiere m á s de uno 
que estuviere avecindado en esta 
ciudad y l a quisieren se rá preferido 
el de mayor edad, y es nuestra v o 
luntad concederle al que se quede 
con ella el t é r m i n o de dos años para 
e l pago de los veinte y cuatro m i l 
reales quo deben percibir los here
deros de la D.° Rafaela, y en los 
mismos dos a ñ o s se h a r á l a d i s t r i 
buc ión que debe hacerse entre los 
hereaeros del D . Antonio .» 

L a Suca descrita es l a misma 
en que viv ieron y murieron los tes
tadores D. Antonio y D." Rafaela, 
s e g ú n consta de actuaciones, do las 
que además aparece que el D . A n 
tonio Suarez tuvo como hermano 
l eg í t imo á D . Ignacio Suarez A l v a 
rez, de quien es hija la D . " F i l o m e 
na Suarez, y por tanto sobrina de 
aquel, y que á l a fecha de l a defun
c ión del c ó n y u g e sobreviviente de 
los dos testadores D . " Rafaela V a r o 
na, habitaba y estaba avecindada 
« n esta ciudad l a D." Fi lomena, y 

no asi n i n g ú n otro sobrino del c i t a 
do D . Antonio Suarez q u é contase 
con mayor n i i gua l edad que la e x 
presada D.* Fi lomena. . . . 

E n su v i r tud y habiendo s¡dó a d 
mit ida l a demanda promovida por 
el indicado Procurador Valdés , he 
acordado de conformidad con lo so
lici tado por el mismo y expreso é n 
los a r t í cu los m i l ciento seis y s i 
guientes dé l a l ey de Enju ic iamien
to c i v i l , l lamar por edictos que sé 
inse r t a rán en l a Gacela, de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia y 
fijarán en los sitios públ icos de cos
tumbre de esta capital , á los que se 
crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de los refe
ridos D . . Antonio Suarez Alvarez y 
D . " Rafaela Varona y Cieza, para 
que comparezcan á deducirlo den
tro del t é r m i n o de dos meses á con
tar desdé él dia en que tenga lugar 
dicha inserción en la Gacela, bajo 
apercibimiento que de no p re se í i -
t a r s é durante dicho plazo no se rá 
oído en este juicio el que preten
diese verificarlo después , pues eáte 
es y a el tercero y ú l t imo l lamamien
t o / s i n que en v i r tud de ¡os dos p r i 
meros haya comparecido persona 
alguna. 

Dado en León á trece de Junio de 
.mil ochocientos ochenta y 'siete.— 
Francisco Garoia ' Diez.—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

ANUNCIOS OFICIM.ES. 

E l Oficial primero de Admin is t ra 
ción Mil i ta r Secretario de la J u n 
ta económica de l a Fábr ica de ar
mas de Oviedo, de la que es P re 
sidente el Sr . Coronel Director de 
l a misma . 

Hace saber: que debiendo prece
derse A l a c o n t r a t a c i ó n do 18.000 
tubos de acero fundido para c a ñ o 
nes de fusil modelo 1871, 2 000 de 
Mosqueton modelo 1874, 97.600 k i -
lógra tnos de acero fundido m u y 
suave para la cons t rucc ión de p ie
zas de armamento, 15.000 para la 
de bayonetas, 800 para muelles rea
les y de disparador y palanca de f u 
s i l modelo 1871, 5.290 kilogramos 
de acero para herramientas, 6 bloks 
t amb ién de acero de 300+260+200 
mi l ímet ros para estampas con peso 
aproximado de 123 kilogramos cada 
uno, otros dos de 240+200+170 
con peso igualmente aproximado de 
64 kilogramos cada uno, 20.000 
quintales mé t r i cos de carbón mine
ral crecido, 3.000 de cok, 15.000 k i 
logramos de aceite de ol ivo, 15.000 
plantillas de cuero para vainas de 
bayoneta de fusil modelo 1871, 
20.000 escalabornes plantillados en 
tablones de nogal para cajas de f u 

si l modelo 1871. 200 metros de co r 
rea sencil la d e ' 8 milithetros, 200 
t a m b i é n sencil la de 7 mi l ímet ros , 
200 de 6 mi l ímet ros , 200 de 5 m i l i -
metros, 20Ó de 4 mi i imét ros , 100 de 
correa doble de 10 mi l ímet ros , 2 c o 
rreas motoras de 19'50 metros largo 
30 mi i imét ros ancho, y 25 mi l íme 
tros grueso, otra motora de 10*50 
metros largo 30 mi l ímet ros ancho 
y 25 mi l ímet ros grueso, y otra tam
bién motora de 13 metros largo 18 
m i l í m e t r o s a n c h ó y 20 mi l ímet ros 
grueso, todo con' destino á esta F á 
brica; por el p r e sén t e se convoca á 
una púb l i ca y primera l ic i tac ión 
que t e n d r á lugar el dia 18 de Jul io 
p róx imo venidero á las doce de la 
m a ñ a n a en l a sala de Juntas del es
tablecimiento, ante el t r ibunal de 
subasta, formado por l a económica 
del mismo y con sujeción al Reg la 
mento de con t ra t ac ión de 18 de J u 
nio de 1881, órdenes posteriores v i 
gentes y pliegos de condiciones l e 
gales y facultativas que se ha l la rán 
de manifiesto en el despacho del C o 
misario Interventor todos los dias 
no feriados de nueve de la m a ñ a n a 
á dos de l a tardo, desde la inserc ión 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, hasta el en que se celebre l a 
subasta. 

Las proposiciones deberán esten-
derse en papel del timbre 11.°, sin 
raspaduras n i enmiendas que las i n 
validen; se r edac t a r án con estricta 
sujeción al modelo inserto á con t i 
n u a c i ó n , y se p resen ta rán en p l ie 
gos'cerrados al tr ibunal de subasta 

.dentro de la media hora anterior á 
l a señalada para dicho acto, pudien-
do hacerse á la totalidad de los efec
tos objeto do la subasta, ó bien á 
determinada clase de ellos, asi como 
contraerse respecto á los escalabor
nes, á uno ó m á s lotes de 1.000, ó 
talhbien á determinada clase de t u 
bos, acetos, correas ó carbones; no 
siendo admisibles las que no r e ú n a n 
todas estas circunstancias, excedan 
del precio l imi te fijado ó n o vayan 
a c o m p a ñ a d a s del ta lón do resguar
do que acredite haber impuesto en 
l a Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las provincias, la su 
ma en metá l ico ó efectos del Estado 
equivalente al 5 por 100 del i m 
porte del servicio que comprenda su 
proposic ión, calculado por el precio 
l í m i t e y en la forma- prevenida en 
la condición segunda de las e c o n ó 
micas; va lorándose si el depósi to se 
efectúa en dichos efectos del Es ta 
do al precio medio de cot ización en 
Bolsa alcanzado en el mes anterior, 
ó por todo su valor nominal si se 
trata de t í tu los que tienen este de
recho por la ley de su e m i s i ó n . 

Los precios l imites q'rie han de 

regi r en l a subasta son los s i g u i e n 
tes: 

Tubos de acero para c a ñ o n e s de 
fusi l , á 3 pesetas 52 c é n t i m o s uno. 

Idem de i d . para i d . de Mosque
ton, á 3 pesetas 17 c é n t i m o s uno . 

Acero m u y suave para piezas de 
armamento, á 53 cén t imos de pese
ta el k i logramo. 

Idem para bayonetas, á 95 c é n t i 
mos de peseta e l k i logramo. 

Idem para muelles, á 1 peseta-19 
c é n t i m o s el id . 

Idem para herramientas, á 1 pe
seta 42 cén t imos el id . 

Bloks de acero para estampas, á l 
peseta 60 cén t imos el id . 

Carbón mineral crecido, á 1 pe
seta 86 cén t imos el quintal m é t r i c o . 

Idem dé cok, á 2 pesetas 46 c é n 
timos el i d . id . 

Aceite de olivo, á 1 peseta 12 
cén t imos el k i logramo. 

Plantillas de cuero para vainas do 
bayoneta, á 80 cén t imos d é peseta 
una . 

Escalaborne completo, á 1 peseta 
92 c é n t i m o s uno. 

Correa sencilla de 8 metros á 3 
pesetas 99 cén t imos el metro. 

Correa sencilla de 7 metros, á 3 
pesetas 43 c é n t i m o s el metro. 

Idem i d . de 6 i d . , á 2 pesetas 80 
cén t imos el i d . 

Idem i d . de 5, i d . , 2 pesetas 25 
c é n t i m o s el i d . 

Idem id. de 4 id . , á 1 peseta 72 
cén t imos el id . 

Idem doble de 10 i d . , á 10 pese
tas 30 cén t imos el id . 

Idem motora de 30 i d . , á 62 pese
tas 88 cén t imos el i d . 

Idem id . de 18 id . , á 35 pesetas 
'96 cén t imos el ¡d. 

Oviedo 7 de Junio de 1887.—El 
Oficial primero de A . M . Secretario, 
José Navarro V.° B . " — E l Coronel 
Director Presidente, Eugenio de l a 
Sala . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de... s e g ú n c é 
dula personal que exhibe, (repre
sentante de., en vi r tud de poder ad
junto), enterado del anuncio y p l i e 
gos de condiciones para la contrata
ción de 18.000 tubos para c a ñ o n e s 
de fusil, 2.000 para Mosqueton, 
97.600 ki logramos de acero para 
piezas de armamento, 15.000 para 
bayonetas, 800 para muelles, 5.290 
para herramientas, 8 bloks de acero 
para estampas, 20.000 quintales m é 
tricos de ca rbón mineral crecido, 
3.000 de cok, 15.000 ki logramos de 
aceite do olivo, 15.000 plantillas de 
cuero para vainas de bayoneta, 
20.000 escalabrrnes para cajas de 
fusil y varias clases de correas de 
cuero, todo con destino á la F á b r i c a 
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de armas de esta ciudad; me com -
prometo, con sujeción á los p l i e 
gos de condiciones citados, á s u m i 
nistrar (tal ó tales efectos ó tantos 
lotes de á 1.000 escalabornes) á l o s 
precios siguientes: 

Por cada tubo para c a ñ o n e s de 
fusi l , á . . . pesetas... c é n t i m o s (en 
letra.) 

Por cada i d . pava id . de Mosque-
ton, á . . . pesetas... c é n t i m o s (en 
letra.) '. - . 

Por cada kilogramo de acero para 
piezas de armamento, á . . . c é n t i m o s 
de peseta (en letra.) 

Por cada kilogramo de acero para 
bayonetas, á. . . c é n t i m o s de peseta 
(en letra.) 

Por cada i d . de id . para muelles 
i . . . pesetas... c én t imos (en letra.) 

Por cada id . de i d . para her ra 
mientas, á. . . pesetas... c é n t i m o s 
(en letra.) 

Por cada i d . de id . en bloks para 
estampas, á . . . pesetas... c é n t i m o s 
(en letra.) 

Por cada quintal mé t r i co de car
b ó n crecido, á . . . pesetas... c é n t i 
mos (en letra.) 

Por cada i d . i d . de cok, i . . . . pese
tas... c én t imos (en letra.) 

Por cada ki logramo de aceite de 
olivo, á . . . pesetas... c é n t i m o s (en 
lejra.) 

Por cada planti l la de cuero para 
vainas de bayoneta, á . . . c é n t i m o s 
de peseta (en letra.) 

Por cada escalaborne completo, 
á . . . pesetas... cén t imos (en letra.) 

Por cada metro l ineal de correa 
sencil la de 8 mi l ímet ros , á . . . pese
tas.. . c é n t i m o s (en letra.) 

Por cada i d . i d . de id . i d . de 7. i d . , 
á . . . pesetas... c én t imos (en letra.) 

Por cada i d . i d . de i d . i d . de 6 i d . , 
á . . . pesetas.., c én t imos (en letra.) 

Por cada id . i d . de id . i d . de 5 i d . , 
á . . . pesetas... c é n t i m o s (en letra.) 

Por cada id . i d . de i d . i d . de 4 i d . , 
á . . . pesetas... c é n t i m o s (en letra.) 

Por cada i d . i d . de correa doble 
de 10 i d . , á. . . pesetas... c é n t i m o s 
(en letra) 

Por cada i d . id de i d . motora de 
30 mi l ímet ros ancho., á . . . pesetas... 
c é n t i m o s (en letra) 

Por cada i d . i d . de i d . i d . de 18 i d . 
i d . , á . . . pesetas c é n t i m o s (en letra.) 

Ycomogaran t i a de su proposic ión 
a c o m p a ñ a talón de depósi to que j u s 
t i f ica haber hecho el de... pesetas 
que marca l a condición segunda del 
p l iego . 

(Fecha y firma del proponente.) 

c ion públ ica , h a b r á de proveerse 
con arreglo al Real Decreto de 25 de 
Junio de 1875 las plazas de Profesor 
auxil iar de la secc ión de Ciencias 
vacantes en los Institutos de Gi jon, 
León, Tapia y P o n í e r r a d a de este 
distrito Universi tar io, dotada con l a , 
grat i f icación anual de 1.000 .pese-, 
tas, conforme al art. 4.° de d\cho 
Real Decreto. . '•• 

Para ser nombrado Profesor a u i i -
Jiar, s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad a n á l o g a á 
l a Secc ión á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios dé! grado, de
biendo,,, presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente Tí tu lo . 

Acreditar a d e m á s a lguna de las 
circustancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxil iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de ciaco años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 

^asignatura. 
Haber escrito y publicado una 

obra or iginal de reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa 4 
materias de la secc ión en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas d i r i g i r án sus s o l i c i 
tudes documentadas á este Rec to
rado dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde la pub l icac ión de 
esto anuncio en la Gaceta de M a i r i i ; 
en l a intel igencia de que el per íodo 

i hábil para la p r e s e n t a c i ó n de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 8 de Junio de 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

Universidad Literaria, de Oviedo. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc-

D. Trinidad Mal la Fernandez, T e 
niente infanter ía , A u x i l i a r de l a 
Comisión Liquidadora de Cuerpos 
Disueltos del Ejérci to de Cuba y 
Fisca l de l a misma. 
E n uso de las facultades que las 

Ordenanzas me conceden, como 
Fiscal del expediente que instruyo 
en ave r iguac ión del paradero del 
soldado que fué de la cuarta Compa
ñ í a del Bata l lón de Cazadores de 
A v i l a , n ú m . 40, Lorenzo Alonso 
Fernandez, hijo de J o s é y de A n a ; 
por el presente ci to, llamo y em
plazo al referido soldado, para que 
en el t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde la publ icación del edicto, se 
presente en esta Fiscal ía 6 á las 
autoridades del distrito á que cor
responda el punto de su actual per
manencia, rogando á los que sepan 
su paradero, se sirvan manifestarlo. 

Y para que el edicto tenga l a de
bida publicidad, se fijará en los s i 
tios de costumbre é i n se r t a r á en l a 
Gacela oficial de Madrid, Gaceta ofi
cial d é l a Habana y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L e ó n , á l a cua l 
pertenece el pueblo de Vi l l anueva , 
de donde es natural . 

Dado, en Aranjuez á los 26 dias 
del mes de Mayo do 1887.—El T e 
niente Fisca l , Trinidad Malla . 

Don Manuel Otero Vázquez , Ten ien
te F isca l del Ba ta l lón Reserva de 
Villafranca del Bierzo n ú m . 112. 
N o habiendo comparecido ¿ l a 

c o n c e n t r a c i ó n de reclutas que tuvo 
lugar en primero de Marzo, p róx imo 
pasado, el .recluta José Mar ia B a r -
dasco, n ú m e r o 1 para Ul t ramar que 
cubr ió cupo- por el Ayuntamiento 
de Oencia (León) para el reemplazo 
de 1886, hijo de Teresa, natural de 
Trigais , Ayuntamien to do Ce rvan 
tes, Juzgado de primera instancia 
á e Becer reá , provincia de L u g o , de 
25 a ñ o s de edad, estado soltero, o f i 
cio jornalero, estatura 1 metro 561 
mi l ímet ros , ' pe lo rojo, ojos c a s t a ñ o s , 
cejas a l pelo, nariz regular , barba 
l ampiña , color bueno. S e ñ a s p a r t i 
culares: cuatro lunares en la mejil la 
izquierda, á quien estoy instruyendo 
sumario por falta de presen tac ión á 
la referida c o n c e n t r a c i ó n y usando 
de la ju r i sd i cc ión que S. M . la Reina 
Regente tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas á 
los Oficiales del E jé rc i to , por el p re 
sente le l l amo, ci to y emplazo por se
gundo p r e g ó n , seña lándo le el cua r 
tel de l a Zona de Villafranca del 
Bierzo, donde debe rá presentarse 
personalmente dentro del t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la p u b l i 
cac ión del presente edicto á decir 
sus descargos y en caso de no hacer
lo se le s e g u i r á causa y se senten
c iará en rebe ld ía . 

Villafranca del Bierzo 27 de Mayo 
de 1887.—Manuel Otero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E M I L I O A L V A R A D O , 

Médico-ocul is ta , Director de la Casa 
Salud do Falencia, participa á los 
enfermos de los ojos que permane
cerá en León desdo el l . ° a l 30 de 
Junio . 

L a consulta se es tab lece rá en la 
calle de la R ú a , n ú m . 17, pr incipal . 

L a correspondencia durante d i 
cho mes se d i r i g i r á ú l a Fonda del 
Noroeste, Plaza de Santo Domingo, 
n ú m . 8. 
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